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ABSTRACT

The concept of structure is st¡ll, and specially in Me\i{o whcre in

linguistics iesearch crnpirical works have advanlageously preralleo

a-ion exhausted conóept. The concept of structure is.a nuclear

notion in any language theory' source ot innumerable dlscusslons

acruallv, bui also an example of linguistics c-venls cornple\rty
Produci of a long and detailed observation ol lhose events tne

qu"ttion i, still a-t issue if it is an unfinished or partial concept

Es cierto que no es fácil, aunque sí bastante acostumbrado' rcalizar

nuestras invettigaciones sin el apoyo que nos puede proporcionar

un marco de réferencia o teoría. Esto no sólo ocurre cuando se

tráta de un "gran problema" de investigación con posibilidadcs

;;i;.;;t á. g"'ne.aliiacion, sino que también suele ocurrir cuando cl

interés se centra en observar y dar cuenta de algo meramente partr

cular o local.
Quiero decir, señalando esta carencia de la investigación' que al

deiribir y explicar cualquier hecho del lenguaje, trátase de una

"u".iiOn 
jarticular o del hecho más general, es necesario--tratar de

contemplarlo en su lugar, como hecho del lenguaje' Y ello quiere

decir, ftrmando parte de un todo más complejo; para hacerlo' es

imprescindible la teorla.
Un concepto teorlco que me parece todavía importante.-y digo

todavía, porque hay para quienes la discusión estructuralista está

pasada de moda- in la lingüística que se hace en México' es el

concepto de estructura. Concepto que en estado todavia latente

cn la obra de Saussure, siwió para dar estatuto fomal a nuestra dis-

ciplina; muy discutido desde entonces, seguramente sobrevalorado

al'mismo tiémpo que descuidado o vilipendiado en distintos momen-

tos; en pocas pálabras: fuente de numerosas polémicas'--É; 
"; artículo que trata de diferenciat grosso modo dos escuelas

o tendencias estructuralistas con base en lo que del concepto de es-
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tructura se dice, Benvenistel señala con claridad y argumentos dos
distintas aplicaciones del concepto. En una de ellas, nos dice, se le
podrfa fácilmente traducir por sistema, el término saussureano! y se
entiende que se trata de la disposición de un todo en partes, y de la
solida¡idad demostrada entre las partes del todo, que hay que decirlo,
se condicionan mutuamente. En la segunda aplicación del concepto
que señala Benveniste, solamente se puede apreciar el sentido de ge-
neralidad con que se usa el concepto, entendiendo por estructu¡a la
repartición de un conjunto de elementos con capacidad de asociació[
y/o sust ir ución.

No me voy a referir ahora al detalle de esas dos definiciones.
Aunque no dejaré de mencionar implicaciones que saltan a la vista;
por ejemplo, de la prirnera aplicación su organicidad, aún sin saber
en qué sentido; y de la segunda, un incipiente criterio clasificatorio,
pues la asociación lleva a conformar clases y si los elementos son
sustituibles, se arreglarán de acuerdo con algún criterio (¿distribu_
cional?).

Pero decía que no son los detalles los que por ahora me interesan.
Fs suficiente con plantear que se trata de dos definiciones, en el
fondo, de dos conceptos de estructura. Mientras que en la primera
aplicación se señala que la estructura se integ¡a por las relaciones
que existen entre las partes que la componen -de donde se explicará
la importancia que posteriormente se le va a dar al valor o posición
de cada elemento, en el marco de esta definición-, en la segunda
aplicación eso no importa, y es tan no esencial que igualmente,
pensamos, se podría usar otro concepto que diera cuenta, eso sí,
de un conjunto de elementos que se asocian y/o sustituyen entre
sí, sin mayor problema.

Es, desde luego, a la primera aplicación o definición del concepfo
de estructura a la que me voy a referir de ahora en adelante. El
concepto de estructura surgió de una larga y cuidadosa observaclón
de los hechos del lenguaje. Su complejidad, aparte de verse motlvada
por las distintas aplicaciones que de él puedan hacerse. surge de
qu-e una misma aplicación del concepto puede servir para hacer
referencia a distintos niveles de la realidad lineüística.

Bühler,2 por ejemplo, plantea la igualdal esencial de estrucrura
de todas las lenguas humanas conocidas y estudiadas, pero también
que el singular "la lengua" -como estructura particulai_ tiene per-
fecto sentido y es comprobable. En otr¿s palabras, el autor plantea
que se puede hablar de la igualdad esencial de estructura de todas
las lenguas, es decir, de un nivel superior en el cual se considerarán

r E. Benveniste 1976:91-98
2K. Biihler l9?9:12
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por igual todas las manifestaciones del lenguaje, todas las lenguas' y

ón el que se tratará de explicar un modo de ser, un funcionamiento
particular, por un conjunto de intenciones similares.

Plantear una estructura general de ninguna manera equivale a hacer
tabula rasa de todas las lenguas, pues en otro nivel se considerarán
precisamente las particularidades de cada estructura o sistema lingfiís-
tico. Dice Coseriu3 que el que todas las lenguas sean diferentes

entre sí es afirmación contraria, pero no contradictoria a la afirmación
de que todas las lenguas están construidas según los mismos principios,
y dá que son, en este sentido, idénticas' Y agrega que, en efecto, las

i"ngr"i no son diferentes en el mismo sentido en el que son análogas,

y que las diferencias no conciernen al mismo nivel que las analogías

áe principio. Coseriu está afirmando que las lenguas son diferentes en

zu organización semántica y material; pero que todas las lenguas

están construidas para la misma función general y que son, todas,

realizaciones históricas de lo que ya Ilumboldt y Steinthal llamaban

"la idea de la lengua". Para Jakobsona lo mismo se puede expresar,

sencillamente, a través de la existencia de un complejo de relaciones

simoles. comunes a todas las lenguas del mundo.
Áhoin bi".t, hablar de la estructura de las lenguas o de ese comple-

jo de relaciones simples es una cuestión que se vincula directamente

ion el estudio del significado: con la semántica, la forma del lenguaje

es una forma por naturaleza sustanciable. Desde esta perspectiva es

posible subrayar el hecho de que cualquier proposición sobre los he
ihos del lenguaje atañe no sólo a la fonología, la morfología o la
sintaxis -las divisiones clásicas de la gramática-, sino, de una mane-

ra determinante, a la semántica.
No sin riesgos, por las opiniones contrarias que encontraremos,

podemos afirmar que, en esencia, un problema lingüístico es un
problema semántico. Y al hacer esta afirmación nos preguntamos,

sin ingenuidad, cuál es la razón por la que la semántica, como afirma

Greimas,s ha sido la pariente pobre de la lingüística: un olvido pa-

tente y voluntario. O, por el contrario, por qué, en el otro extremo,

se le ve como fin último, provocando con ello la imposibilidad de

aplicación. Creemos que ninguna de esas dos soluciones son acepta-

bles, como el mismo Greimas6 afirma, a pesar de que alguien pudiera

imaginal que la semánticá apunta a la descripción de los vastos con-
junás significantes recubiertos por las lenguas naturales, no es así'

En primer lugar, porque la descripción de las significaciones contenr
das in las lenguas naturales es el fin mismo de las ciencias humanas

3 E. Coseriu 1978:202
4 R. Jakobson 1975:49
s A. J. Greimas l9?3:9
6 A. J. Greimas 1973:?16
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en su conjunto, y la lingülstica, aunque pretendiera, cosa que además
no hace, no podrla suplantarlas. Asimismo, porque la lingülstica,
aunque en sus aplicaciones se ve llevada a encarar tal descripción, no
puede hacer otra cosa que diüdir el universo semántico en micro-
universos pa¡a buscar en ellos principios de organización.

En el estudio del significado contenido en las lenguas se pueden
distinguir dos caminos distintos y, a la vez, complementarios, según
sea la cara del signo lingüfstico de la cual se prefiera partir, el signi
ficante o el significado. Bull? explica esta doble posibilidad para la
investigación por la relación misma que media entre la forma y el
contenido. Se trata de una relación de doble sentido; Bull usa la
expresión "two-way street", para dar a entender que es tan válido
empezar el recorido por un extremo como por el ot¡o.

En la tradición lingüística alemana se llama semasiología a la po-
sibilidad de partir del signo lingülsticó de una lengua particular en
dirección de los conceptos o del sistema conceptual por él repre-
sentados, para dat cuenta de las relaciones que existen entre signós y
conceptos. Y onomasiología, a la otra posibilidad, que en sentido
inverso, parte de un planteamiento unive¡sal de los conceptos para
ir a dar con las designaciones o ¡ealizaciones lingüísticas, la manera
pa¡ticular que cada lengua tiene para nombrar.

Podemos deci¡ con Heger8 que la onomasiología no representa de
ninguna manera la posición inmanentista, de hecho no se le puede pe_
dir una descripción fiel de una estructura inmanente, iino una
posición que admite como criterios válidos para el análisis lingüís-
tico unidades mentales que no dependen de la estructufa particular
de ningrin idioma. La onomasiología es un método cjertamente au-
tónomo, porque siendo opuesto a la semasiologfa es también comple-
me n tario de ella.

La semasiología es el estudjo de la semántica propia de una sola
lengua, Larae la precisa como el trabajo más adeiuado de una lexi-
cografla. Mientras que la onomasiología se plantea analíticamente el
estudio de las características universales de las lenguas, siendo su
tarea última descubrir universales que sean aplicables. La semasro-
logía tiene exactamente la misma importancia que la onomasiología,
pues la realización lingüística, objeto señalado para la segunda, se
efectúa por medio de "palabras", palabras sujetas, por ejemplo,
entre otro tipo de relaciones, a la polisemia. por lo que es necesario
tener en cuenta su estructura semasiológica.

Se trata, pues, sólo de dos aspectos diferenciados. La sem¿siología

7w. t. Dutt 1960:32
8K. Heger 1970
e L. F. Lara 1979:198
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y la onomasiología son dos proposiciones que de ninguna manera
se niegan entre sí, son dos proposiciones, en el extenso sentido de

la palabra, complementarias. Y ambas parten de la doble naturaleza
del signo lingüístico (en el sentido saussureano) que es forma sustan-

ciable, o si se prefiere, sustancia que se manifiesta a través de una
(o varias) forma(s). Al preguntarnos por la significación de un signo
lingüístico obtenemos un campo conceptuall al hace¡lo por las rea-
lizaciones de un concepto obtenemos un campo de designacioncs
particulares, propias a una lengua, es decir, a una cultura.

Valdria decir que nuestro objeto de estudio es el lenguaje, y no la
realidad misrna. Aunque éste refiera a aquélla. El lenguaje refiere
¿ la realidad a través de representaciones conceptuales, y al hacerlo.
refleja la problemática y la relatividad de la transfon¡ación de la rea-

lidad en clasificaciones conceptuales. Para algunos identificar pala-
bras y cosas ha sido el camino más fácil, sin percatarse de Ios riesgos
que a fin de cuentas implica tlicha idcntificación. Nos sobra¡ían
los ejemplos para comprobar que cse no es el mcjor canino. Bal-
tlingerro nos enseña que ni siquiera la división en cu:ttro estaciones
ni su delimitación tenporal nos está dada por la uaturaleza. En latín
lcr significa, al mismo tiempo "primavera" y "verano" t aestas.
"verano", se ha formado en latín posteriomtente. Esto llevó cn el
siglo Iv a la forma primum var y prima ler, propiamente "la ¡rrimera
parte del lapso de tiempo quc abarca la primavera y el veruno".
de ahi, err italiano y españo| primúvel¿r, mientras en nttlano pcrvive
vara d,el antiguo latÍn ver cn Ia significación de "ver¿no". De ahí
fambién primum tempus, dio en francés printantps.

En el ejcmplo recién citado también se pue{e apreciar otro pro-
blema: el que no siempre es posible delirnitar perfectamente los
conceptos en la realidad. El lenguaje más que comprobación es csta-
blecimiento de limites dentro de Ia experiencia. Así, el estableci-
miento de campos conceptuales en una lengua dcten¡inada nos
enseñará acerca del nrotlo scgún el cual se divide la experiencia en

la comunidad lingüística dc que se trate. Y un sisfema conceptual
independiente de cualquier lengua -un sistema noemático-- nos po-

sibilítará la comparación de lenguas, al mismo tiempo que nos permi-
tirá reconocer el "seccionamiento" de la "realidad" que cada una de
ellas realiza.

Ahora bien. si nos preguntamos qué tiene quc ver esta proposF
ción metodológica ¡ecién plantcada con el concepto de estructura
por el quc empezamos, es sencillo: la metodología que se propone
es compatible con los diferentes niveles del concepto de estructura.
Solamente la onomasiología puede llegar a concluir que todas las

ro K. Brldinccr 197?:52
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lenguas están construidas según los mismos prircipios, y que son,
sólo por eso idénticas. Al mismo tiempo, que desde una perspectiva
semasiológica se puede afirmar contrariamente, pero sin contra-
dicción, que todas las lenguas son diferentes unas de otras.
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